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Servicio ProfiBciai fie M m M n 

CIRCULAR NÚM. .22 
En cumplimiento de! a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 3' 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganade r í a , se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre Af-
tosa en el t é rmino munic ipa l de 
Rioseco de Tapia, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
4 de Abr i l de 1953. 

Lo que se publica en este per iód ico 
oficial para general conocimiento. 

León, 21 de Mayo de 1953. 
2044 El Gobernador civil 

J. V. Barquero 

DiDDtam PrownEíal ile León 
A N U N C I O 

Interesado por D . Narciso Negro 
Fernández, la devo luc ión de la fianza 
constituida en la Caja Provincia l de 
esta Diputac ión para responder del 
cumplimiento del compromiso con-
traido sobre suministro de Placas de 
la Tasa de Rodaje, se hace p ú b l i c o a 
tenor de lo dispuesto en el a r t í cu lo 
88 del Reglamento de Con t r a t ac ión 
de las Corporaciones Locales (Decre
to de 9 de Enero de 1953) para que 
los que se crean con derecho a hacer 
ajguna rec lamación en re lac ión con 
si citado suministro, la formulen 
dentro del plazo de 15 d í a s a part i r 
ael siguiente al de la pub l i cac ión del 
Presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, ante esta D ipu t ac ión . 

León, 25 de Mayo de 1953.-E1 
Residente. R a m ó n Cañas . 2075 

isflíflle iaslQEil É Eslaflísttta 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

instancia en los d ías y horas háb i l e s 
de oficina. 

León , 10 de A b r i l de 1953.—El I n 
geniero Jefe; P ío Linares. 
1514 N ú m . 597. -39,60 ptas. 

Servicio demográñco 

A los Sres. Jueces comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el ñ a de que los servicios es 

tadíst icos referentes ai estudio de la 
pob lac ión , no sufran retrasos n i en
torpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los señores Jueces Comar
cales y de Páz de la provincia, que 
el d ía cinco del mes p róx imo , se 
sirvan remit i r a la oficina de m i 
cargo (Avenida de José Antonio, 18, 
1.° centro), los boletines de nacimien
tos, matrimonios, defunciones y abor
tos, con la correspondiente factura 
de remis ión , registrados en el mes 
actual, 

León , 26 de Mayo de 1953.—El De-
Delegado Provincial , P. A., Leovigi l-
do G. Pimentel. 2053 

fefalora de Obras Públicas 
de la provincia de León 
A N U N C I O O F I C I A L 

D. Angel Alvarez Alvarez, vecino 
de Rioseco de Tapia, solicita autori
zac ión para cruzar la carretera local 
de R íonegro a la de León a Cabos-
lies, k m . 114, H m . 2. con una tuber í a 
destinada a c o n d u c c i ó n de aguas 
para riego de una finca. 

L o que se hace púb l ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ición, puedan presentar sus re
clamaciones, dentro del plazo de 
quince (15) d ías háb i les , a part ir de 
la pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el ^Ayuntamiento de Rioseco de Ta
pia, ún i co t é r m i n o donde radican las 
obras, o en esta Jefatura en la que 
estará de manifiesto al púb l i co la 

Beleiaoión Provincial le Ifllormaciói 
¥ Turismo 

Es un hecho observado por la D i 
recc ión General da Cinematograf ía 
y Teatro que particulares y entida
des, generalmente extranjeros, pro
ceden sin la previa preceptiva auto
r izac ión de la citada Di recc ión a l 
rodaje de pel ículas que luego son 
exportadas para su exh ib ic ión y ex
plo tac ión en el extranjero, con el 
consiguiente perjuicio para los pro
ductores españoles e incluso a veces 
para el préstigio de nuestro P a í s , 

Se hace necesario sorprender y 
prohibi r tales rodajes subrepticios 
que constituyen infracciones a lo 
determinado en nuestra legis lación 
patria, m á x i m e si se tiene en cuenta 
que como digimos, suele llevarse a 
efecto por subditos de pa íses cuyas 
disposiciones en esta materia son en 
extremo r íg idas e intransigentes. 

A este f in y en lo que respecta a 
esta Provincia se invi ta a las Auto
ridades locales (e Inspectores de esta 
Delegación por su conducto) a u n a 
estrecha vigilancia en la materia, 
ora se trate de cintas a r g u m é n t a l e s , 
tur ís t icas , de arte, documental, etc., 
cuyos realizadores no exhiban el 
oportuno permiso de la D i r ecc ión 
General de Cinematograf ía y Teatro, 
adoptando con el m á x i m o tacto las 
medidas precautorias para impedir 
un proceder abusivo y dando al me
nos en todo caso noticia inmediata 
a esta Delegación Provincial de I n 
fo rmac ión y Turismo con los datos 
necesarios para tomar las medidas 
que el caso aconseje. 

Unicamente se exceptúa de las 
obligatoriedad de obtener y exhibir 
el preceptivo permiso de rodaje a 
les operadores c inematográf icos de 
NO-DO y a aquellos particulares y 
turistas, españoles o extranjeros, que 



teman vistas o rueden pel ículas con 
enmaras de 9,5 y 8 m m . 

Se encarece la m á x i m a meticu-
lesidad en el cumplimiento de estas 
órdenes , 

León, 7 de Mayo de 1953.—El De
legado Provincial , Juan Bautista 
Serrano. s 2052 

Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hal lan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to y durante el plazo dé quince d ías , 
los padrones en general para el co
bro de los arbitrios, impuestos y ta
sas municipales de todas clases, que 
constan en lás respectivas Ordenan
zas fiscales. 

Advi r t i éndose que las cuotas seña-1 
Jadas por el Ayuntamiento se rán fir
mes si no se reclaman contra ellas! 
dentro del plazo indicado, quedando | 
a u t o m á t i c a m e n t e decretada la fisca-1 
l ización, contra los que no se hallen ¡ 
conformes con las cuotas seña ladas , I 
pagando en este caso con arreglo a l 
las Ordenanzas y comprobaciones e | 
investigaciones que se efectúen. | 

Saelices del Río, a 18 de Mayo de , 
1953.—El Alcalde, Salvador García. 

19971 
: : , , ^ 

Ayuntamiento de 
] Calzada del Coto 

Formado por este Ayuntamiento | 
el p a d r ó n general de vecinos sujetos 
a contr ibuir por los arbitrios m u n i 
cipales sobre carnes frescas y sala
das, vinos de todas clases, bebidas 
espirituosas y a lcohó l icas y recono-1 
cimiento de cerdos, q u e h a n d e nu- j 
t r í r en parte el presupuesto munic i - $ 
pal de ingresos del corriente ejercí I 
ció, se halla de manifiesto al púb l i co 
en esta Secre tar ía munic ipa l , por el 
plazo de quince días , a fin de que 
los contribuyentes incluidos en los 
mismos puedan formular las recia 
maciones pertinentes. 

Calzada del Goto, 21 de Mayo de 
1953.-El Alcalde, P. O., Agust ín 
Mar t ínez . 1992 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Formado por las respectivas Jun
tas el p a d r ó n que por el sistema de 
conciertos ha de nu t r i r el presupues
to de ingresos del ejercicio de 1953, 
por los conceptos de carnes, bebidas. 
Usos y Gonsumos y reconocimiento 
de reses porcinas, queda expuesto en 
la Secre tar ía mun ic ipa l j ior espacio 
de quince día^;, durante el cual pue
de ser examinado y formular por §s-
4crito las oportunas reclamaciones 
razonadas, quedando sujeto a fiscali
zac ión con arreglo a la Ordenanza. 
Pasado dicho plazo las no reclama
das serán firmes y se p r o c e d e r á a su 
cobro. 

Valderrey, 20 de Mayo de 1953.— 
E l Alcalde, Mariano Mar t ínez . 2026 

o 
o o 

Aprobado por la C o r p o r a c i ó n mu
nicipal , en sesión del 17 del corrien
te, el anteproyecto de presupuesto 
extraordinario para la cons t rucc ión 
de la casa del Médico y su Centro 
Secundario de Higiene, queda ex
puesto en la Secre ta r í a munic ipa l 
por t é r m i n o de quince ¡días , para 
que pueda ser examinado y presen
tar las correspondientes reclamacio
nes, según dispone el pá r r a fo segun
do del a r t í cu lo 669 de la Ley de R é ' 
gimen Local . 

Valderrey. a 20 de Mayo de 1953. 
E l Alcalde, Mariano Mar t ínez . 2025 

nes que estimen Pert inentesTa^T^ 
do de manifiesto el expedient 
esta Secretaría durante dicho r.? eri 

Torre del Bierzo. 19 de u J n í 0 ' 
1953.-E1 Alcalde. Fidel S á n c K de 
2029 N ú m . 604.-39,60 ptas! 

E n la Secre tar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hal lan expuestas al pú
bl ico, en u n i ó n de sus justificantes y 
por el plazo de quince días , las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios que se expresan. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formular 
contra las mismas los interesados 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes. 
Ejercicio de 1952: 

Villaobispo de Otero 2005 
Vegas del Condado 
Soto y Amío 2028 

Aprobado por el Pleno munic ipa l , 
en sesión de 17 del mes en curso, el 
pliego de condiciones a que ha de 
sujetarse la p r e p a r a c i ó n de la subas
ta y ejecución de las obras de una 
vivienda para el Médico y su Centro 
Secundario de Higiene, a tenor de lo 
que dispone el a r t í c u l o 24 del Regla
mento de C o n t r a t a c i ó n de las Cor
poraciones Locales, p e r m a n e c e r á de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
ría munic ipal para que pueda ser 
examinado y formularse contra el 
mismo reclamaciones. 

Valderrey, a 20 de Mayo de 1953.— 
E l Alcalde, Mariano Mar t ínez . 2025 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

D, Antonio F e r n á n d e z Garc ía , ve
cino de Torre, ha solici tado se le 
ceda en venta una parcela de terreno 
sobrante de la vía p ú b l i c a , de una 
superficie utilizable de cuarenta y 
nueve (49) metros cuadrados, situada 
en las inmediaciones de la es tac ión 
del terrocarri l , al objeto de instalar 
una báscu la para el peso de carbo
nes. 

Y habiendo acordado este Ayun
tamiento, en sesión del d ía 17 de los 
corrientes, acceder en pr inc ip io a la 
ena jenac ión , se hace p ú b l i c o dicho 
acuerdo para que, en plazo de ocho 
días , puedan formularse por los re
sidentes del t é r m i n o las reclamacio-

Mancomunidad de Ayuntamientos del 
Partido y de la Comarca judicial de 

Valencia de Don Juan 6 
Habiendo sido rendidas por el 

ñor Pres iden té y Depositario de fon" 
dos de la Mancomunidad de Avun 
tamientos de este Partido Judicial 
para sostenimiento de cargas ñor 
a d m i n i s t r a c i ó n de justicia y las de 
la Agrupac ión de la Comarca Judi 
ciai de Valencia de Don Juan, las 
cuentas correspondientes al presu
puesto especial del a ñ o 1952, quedan 
expuestas al púb l i co con sus justifi
cantes y con el dictamen de la Co
mis ión , por el plazo de quince días 
a contar del siguiente al de la inser
c ión de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, durante 
cuyo plazo y ocho días más, se ad
m i t i r á n ios reparos y observaciones 
que se formularen por escrito, de 
conformidad a lo dispuesto en el ar
t ículo 773 de la Ley de Régimen Lo
cal y Regla 81 de la Ins t rucción de 
contabil idad de las Corporaciones 
Locales de 8 de Julio de 1952. 

E l examen de dichos documentos 
| pueden llevarlo a cabo los interesa
dos en la Secretar ía de dichas Agru-

| paciones, donde se hallan de mani-
¡ tiesto durante las horas de oficina. 
I Valencia de Don Juan, 23 de Mayo 
de 1953—El Presidente, Manuel Jun
quera. 2027 

A les efectos de oír reclamaciones, 
se hal lan expuestos al públ ico en el 
domic i l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan,: 
Presupuesto ordinario 1953: 

Andanzas del Valle 
Valle de Mansilla 
Gusendos de los Oteros 

2064 
2062 

Junta vecinal de Villacalabuey 
Aprobado por esta Junta vecina^ 

el presupuesto extraordinario 
el actual ejerció, se anuncia su 
s ic ióa al públ ico , a los f f ^ , 
oír reclamaciones que ^ j ^ n f o r -
mo pudieran presentarse, de co ^ 
midad con lo dispuesto en la w 
Régimen Local . m, „ 1953' 

Villacalabuey, 15 de Mayo de i» 
— E l Presidente, Cánd ido de 
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idilfllitrastfe ü 
T R I B U N A L P R O T I N C I A L 

DE L0 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
r» n Federico de la Cruz Presa, Se

cretario del Tr ibuna l Provincial 
¿e lo Contencioso-administrativo 
de León. 
fertifico: Que por este T r ibuna l se 

ha dictado la sentencia que testimo
niada dice así: 

Sentencia,—Sres.: D. Gonzalo Fer
nández Valladares, Presidente; don 
Leopoldo Duque Estévez, Magistra
do* D. Arturo Fraile Reñones i d . su
plente; D. Luis Gómez Lubén , Vocal; 
D. Vicente Ena Lorente, Vocal, 

En la ciudad de León a veinticua
tro de Abr i l d^ m i l novecientos cin
cuenta y tres. Visto ante este T r i b u 
nal el recurso ' coDteacioso*admims-
vo de plena ju r i sd icc ión seguido a 
instancia de D. Manuel González 
Perrero, vecino de Ardón , contra el 
acuerdo del Ayuntamientp de A r d ó n 
de fecha once de Enero de ' 1950 que 
le destituyó del cargo de Secretario 
de la Corporación; habiendo sido 
partes como actor mencionado don 
Manuel González Perrero represen
tado por el Procurador D. José Mu-
ñíz Alique y cómo demandada la 
Administración General del Estado 
representada por el Sr. Fiscal de esta 
Jurisdicción y como coadyuvante el 
Ayuntamiento de A r d ó n bajo la 
dirección del Letrado D, Antonio 
Sandoval. 

Fallamos: Que desestimando la 
excepción de incompetencia de j u 
risdicción alegada por el represen
tante de la Corporac ión demandada 
y teniendo por otra parte en cuenta 
que adolece de vicio de nul idad las 
actuacienes practicadas en ei expe
diente gubernativo a partir inclusive 
del decreto del Alcalde accidental 
del Ayuntamiento de Ardón , de fe 
cha 29 d© Julio de 1949, debemos 
como consecuencia, declarar y de 
claramos nulo el acuerdo de la Cor 
poración Municipal impugnado, de 
« c h a 11 de Enero de 1950 por el que 
se acordó destituir del cargo de Se
cretario de la misma a D. Manuel 
-onzalez Perrero, quien debe rá ser 
repuesto inmediatamente en dicho 
i i^Ff i y abonárse le los haberes que 
v n i?Ue le corresponda en derecho 
tan ^aya Percibi(io, como tal Secre 
de s0 úe cualquier co rporac ión local 

esta nuestra sentencia, definitiva-
| mente juzgando, lo pronunciamos, 
¡ m a n d a m o s y firmamos.—-G. F. Va-
Hadares—L. Duque Eetévez.—Artu 
ro Fraile.—Luis Gómez Lubén — V i -

\ cente Ena.—Rubricados. 
| _ Y para que conste y remit i r al se-
I ño r Gobernador Civi l de esta provin-
[ cia se l ibra y j i r m a la presente en 
I León a cinco de Mayo de m i l nove 
( cientos cincuenta y tres.—-Federico 
i de la Cruz —V.0 B.": E l Presidente, 
G. F, Valladares. 1825 

TIN OFICIAL de la provincia se libra 
y firma la presente en León a cinco 
de Mayo de m i l novecientos' cin
cuenta y tres. —Federico de la Cruz. 
- V.0 B.0: El Presidente, G. F. Valla
dares. 1822 

S a r & ?e costas. 
su categoría. Todo ello sin hacer 

recursonn0nSae la 8 r a t u i d a Í de este 
r e s n i „ ° ' na vez q116 sea nrme esta 
TIN f W 0 0 ' Publ íq«ese en el BOLE 
y dp^fÍP1AL de la Provincia de León 
trativn j ? 8 6 eJ exPediente adminis-
c o n t p J í ^ c i n a d e procedencia, 
que K P ! ^,0ni0 de la sentencia para 
feeto p0r7 /dr0 a Y, debido 
Ardón .GorPoracion local de 

un en el termino legal.—Así por 

i Don Federico de la Cruz Presa. Se-
] cre tar ío del Tribunal Provincial de 
j lo Contencioso administrativo de 
I León . 
| Certifico; Que por este Tribunal 
[se ha dictado la siguiente: 
j Sentencia—Sres: D. Gonzalo Fer-
¡ n á n d e z Valladares, Presidente; don 
j Leopoldo Duque Estévez, Magistra-
j do; D. Ar turo Fraile Reñones , i d . su-
j p í en te ; D, Jorge Muftiz Díaz, Vocal; 
| D. Luis G ó m e z Lubén, Vocal. 
¡ En la ciudad de León a veinticinco 
j de Abr i l de mi l novecientos cincuen 
| ta y tres. Visto por este Tribunal el 
í recurso contencioso - administrativo 
| n ú m . 18 del •año 1952 interpuesto 
| por D.a Asunción Puiz Muñiz, veci-
5 na de León, contra los acuerdos de 
I de la Excma, Dipu tac ión de León de 
¡ fechas 26 de Octubre de 1961 y 30 d.e 
| Mayo de 1952 que le s eña l a ron en 
11.896 06 ptas. la p e n s i ó n que le co-
Irresponde como huérfana de funció 
| nario provincial. Habiendo sido par-
) tes, mencionada recurrente como 
j actor, la Dipu tac ión Provincial de 
I León como demandada representa 
i da por el Letrado D . Francisco Roa 
i Rico y la Admin i s t r ac ión General 
{del Estado representada asimismo 
por el Sr. Fiscal de esta Jurisdicción. 

Fallamos: Que desestimando la 
presente demanda, debemos confir
mar y confirmamos ei acuerdo de la 
D i p u t a c i ó n Provincial de León de 

126 de Octubre de 1951 que seña ló en 
1.896,06 pías , la p e n s i ó n que corres 
pon de a D.a Asunc ión Ruiz Muñiz 
como huérfana de funcionerio pro 
vincial, así como el 30 - de Marzo de 
1952 que rechazó la rec lamación de
ducida por la misma contra el acuer
do de la Corporac ión primeramente 
citado. Sin hacer expresa imposic ión 
de costas, antes bien, declarando 
gratuito este recurso. Ü n a vez firme 
esta resolución, pub l íquese en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
la forma acostumbrada y devuélvase 
el expediente administrativo a la 
oficina de procedencia con testimo
nio de la sentencia 

Así por esta nuestra sentencia, 10 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—G. F. Valladares. —L. Duque 
Estévez.—A. Fraile. — Buis G ó m e z 
Lubén.—Jorge Muñiz.— Rubricados. 

Y para que conste y remitir al se
ñor Gobernador Civil de esta provin
cia para su publ icac ión en el BOLE-

Juzgado municipal número 2 de León 
Don Aurel io Chicote de Pablo, Se

cretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o dos de León . 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

de faltas n ú m . 87 de 1953 por malos 
tratos y en v i r tud de denuncia de 
Florencio Bayón García contra Luis 
Fueyo Antol ín , en ignorado parade
ro, ha reca ído la sentencia siguiente: 

Sentencia: En la ciudad de León a 
veinticuatro de A b r i l de m i l nove
cientos cincuenta y tres. Visto por el 
Sr. D Juan Manuel Alvarez Vijande, 
Juez Municipal propietario del Juz
gado n ú m e r o dos de esta ciudad, el 
presente ju ic io de faltas, siendo 
partes el Sr. Fiscal Municipal ; y de
nunciante Víctor de la Riva Gonzá
lez, mayor de edad, casado, Guardia 
Munic ipal del Excmo. Ayuntamien
to de León y con- residencia en esta 
ciudad y como denunciado D. Luis 
Fueyo Ántol ín , mayor . de edad, sol
tero,y en ignorado paradero, por el 
hecho de ma iós tratos. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Luis Fueyo 
Anto l ín , como autor responsable de 
la falta de lesiones sin la concurren: 
cia de la circunstancia modificativa 

I de su responsabilidad c r imina l a la 
pena de quince días de arresto me
nor y al pago de las costas procesa
les.—Así por esta m i sentencia, lo 
pronuncio, mando y, firmo —Juan 
Manuel Alvarez Vijande,—Firmado 
y rubricado, 

Y para que conste y sirva de noti
ficación ai denunciado por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente visado por el se
ñor Juez Municipal n ú m . 2 en L e ó n 
a siete de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta y tres. V.0 B.0: E l Juez 
Municipal , Juan M . Alvarez Vijande, 

1849 

Juzgado c&marcal de Bembibre 
del Bierzo 

Don Pedro Enriquez Ramón ,Sec re t a 
rio del Juzgado comarcal de Bem
bibre del Bierzo (León) . 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

de faltas, tramitado en este Juzgado 
con el n.e 8il953, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

En la vi l la de Bembibre del Bier
zo, a cuatro de A b r i l de m i l nove
cientos cincuenta y tres; el señor 
D. E m i l i o González Cuellas, Juez co
marcal de la misma y su demarca
ción, habiendo visto las precedentes 
actuaciones de ju i c io verbal de fal
tas seguido y tramitado en este Juz
gado con in te rvenc ión del Miaisterio 
Fiscal y entre partes: de una como 



denunciante Manuel Fuentes López , 
de veinticuatro años de edad, casa
do, minero y residente en San A n 
drés de las Puentes, y de otra, como 
denunciado R a m ó n "Fígueiras Váz
quez, minero y en ignorado parade
ro, sobre faltas contra la propiedad. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente al acusado en ios pre
sentes R a m ó n Figueiras Vázquez, de 
la falta a que la denuncia se refie
re, dejaedo el denunciante Manuel 
Fuente López, en Completa l ibertad 
para que por la vía c iv i l ejerza con
tra el R a m ó n cuantas acciones crea 
le competen para resarcirse de las 
pesetas que le prestó y declarando 
de oficio lo actuado en este procedi
miento. 

Asi por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. —Emilio G. 
Cuellas.—Rubricada.—Sellada, 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, ex
pido la presente visada por el señor 
Juez sustituto en Bembibre, a veinti
t rés de A b r i l de m i l novecientos c in 
cuenta y tres.—Pedro Enriquez.— 
V.0 B,0: E l Juez comarcal sustituto, 
Francisco Alonso, 1675 

Don Pedro Enriquez R a m ó n , Secreta
r io del Juzgado comarcal de Bem
bibre del Bierzo (León) . 
Certifico: Que ea el j u i c io de faltas 

tramitado en este Juzgado con el nú 
mero. 7(1953, se ha dictado 'sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo dicen 
así: 

E n la vi l la de Bembibre del Bier
zo, a cuatro de A b r i l dé m i l nove
cientos cincuenta y tres; el señor 
D . Emi l io González Guellas, Juez co
marcal de la misma y su demarca
ción, habiendo visto las precedentes 
actuaciones de faltas contra la pro 
piedad seguido y tramitado en este 
Juzgado con in te rvenc ión -de! Minis
terio Fiscal y entre partes: de una 
como denqnciante Hortensia López 
Pérez , de cincuenta años de edad, 
casada, sus labores, y vecina de To
rre del Bierzo, y de otra como de
nunciado R a m ó n Figueiras Vázquez, 
mayor de edad, minero y actualmen 
te en ignorado paradero, y. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente al acusado ea los pre
sentes R a m ó n Figueiras / Vázquez, 
declarando de oficio lo actuado en 
este, procedimiento y dejando al de
nunciante Hortensia López Pérez, en 
completa libertad para que por la 
vía c iv i l y en procedimiento adecua
do ejerza contra el aqu í denunciado 
R a m ó n cuantas acciones considere 
le competen para resarcirse de la 
cantidad que en el presente se re
clama. 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo, E m i l i o G, 
Guellas. — Rubricado.—Sellada. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, ex
p ido la presente visado por el señor 

Juez sustituto, en Bembibre, a vein
ti trés de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y tres. —Pedro Enriquez, 
— V ^ B , 0 ; E l Juez comarcal sustituto, 
Francisco Alonso. 1675 

Juzgado comarcal de Marías 
de Paiedes 

Cédula de notificación y emplazamiento. 
—En v i r t u d de providencia dictada 
en este d í a por el Sr. Juez comarcal 
de esta v i l l a , a con t inuac ión de la 
demanda formulada por D. Sabino 
F e r n á n d e z F e r n á n d e z y D.a Mariana 
F e r n á n d e z , vecinos de Villafeliz, en 
el t é r m i n o munic ipa l de San Emil ia
no de esta Comarca, de ju ic io cogni
ción, contra D . Felipe García Diez, 
D . Delfín Rodr íguez Alvarez, mayo
res de edad, casados y vecinos del 
expresado Villafeliz, y la herencia 
yacente de los finados cónyuges d o ñ a 
Bernarda Alvarez y D. Donato Rodr í 
guez, se cita, notifica y emplaza, para 
que en el t é r m i n o de seis d ías con
testen la demanda, q u e d á n d o l e al 
efecto las copias de demanda- y do
cumentos en Secre tar ía a d ispos ic ión 
de quien corresponda por la heren
cia yacentf, con apercibimiento de 
ser declarada en rebe ld ía y de que 
c o n t i n u a r á el procedimiento sin m á s 
citarle n i oí r le , conforme a lo dis
puesto en las que regulan en proce
dimiento s e ñ a l a d o , sobre a m p l i a c i ó n 
de servidumbre de paso. 

Mur ía s de Paredes, 1 de Mayo'de 
1953.—El Secretario, Manuel Paz Ra
mos. 
1936 N ú m . 605.—36,30 ptas. 

Cédalas de citación 
En v i r t u d de lo acordado por el 

Sr. Juez comarcal de esta v i l la de 
La Vecil la, en providencia reca ida 
en j u i c i o de faltas n ú m . 30 d e l co
rriente a ñ o , sobre lesiones causadas 
a José R a m ó n Uría González por 
Amelia Vargas Gabarri, gitana, por 
la presente se cita a la expresada 
Amelio Vargas y a D. Julio Sáez, 
Interventor de ios Ferrocarriles de 
la RENFE, para que comparezcan 
ante la Sala audiencia de este Juz 
gado el d í a dieciséis dei p r ó x i m o 
mes de Junio, a las 'once horas, al 
objeto de asistir a la ce lebrac ión dei 
ju ic io de que ya se ha hecho mér i to , 
adv i r t i éndo les de que d e b e r á n acu 
di r con las pruebas necesarias, pues 
en otro caso les seguirá el perjuicio 
a que hubiera lugar, 

Y para que sirva de c i tac ión en 
legal forma a los expresados, cuyo 
domic i l io se ignora, se inserte la pre
sente en eí BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y que expido en La Veci
lla, a 26 de Mayo de 1953.—El Secre
tario accidental, J. Franco. 2068 

o o 

Parras Iglesias, Santiago, de 29 
años , natural de Losar de la Vega, 
hi jo de Francisco y Soledad, viudo, 

industrial y vecino de Plasenci^/?*, 
ceres), cuyas d e m á s circunstar-

paradero actual se ignoran í n ^ 8 
arecerá en t é rmino de diez d ^ " 

ante el Juzgado de instrucción HS 
Astorga, con el fin de recibirle (Wi 
rac ión como perjudicado, en sum 
rio n ú m e r o 33 de 1953, por hurto H 
una maleta y serle ofrecido el nnL 
dimiento del ar t ícu lo 109 de l a ] 
de Enjuiciamiento Criminal con P¡ 
apercibimiento que de no comnarp 
cer en dicho t é rmino , le parará pl 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Astorga, 18 de Mayo de 1953 — R l 
Secretario jud i c i a l , A. Cruz. "193Q 

o 
O o 

En v i r tud de lo acordado en su
mario n ú m , 38 de 1953, por robo de 
dos relojes, uno de pulsera, marca 
«Dande», redondo, color blanco, y 
otro de bolsil lo, marca «Eosco-Ba-
tay», propiedad de Rosa Fernández 
Rodr íguez , vecina de los Barrios de 
Cordón , hecho ocurrido en la noche 
del 23 al 24 de A b r i l pasado; por la 
presenté , se cita llama y emplaza al 
autor o autores de dicha sustración 
para que en el plazo de diez días 
comparezcan ante este Juzgado, para 
recibirles dec la rac ión y constituirse 
en pr i s ión , bajo los consiguientes 
aperc ib imientos .—Así está aborda
do en dicho sumario. 

: La Vecil la a 12 de Mayo de 1953. 
E l Secretario Judicial , (ilegible), 

1903 

Por tenerlo así acordado el señor 
Juez de In s t rucc ión del n ú m e r o uno 
de esta capital en sumario que ins
truye con el n ú m e r o 18 de 1953 sobre 
estafa, por medio de la presente se 
cita a la denunciada Claricia García, 
de unos 27 años , casada, natural de 
Veneros y vecina ú l t imamente de 
esta capital, para que en el plazo de 
diez días comparezca ante este Juz
gado a fin de ser oido en dicha cau
sa, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le pa r a r á el perjuicio que 
haya lugar. 

León , doce de Mayo de m i l nove
cientos cincuenta y tres,—El »ecr 
tario, Valen t ín Fe rnández . iyu 

Anulación de requisitoria 
Por medio del presente se anula y 

deja sin efecto la requisitoria mse 
en el BOLETÍN OFICIAL de la r r o ^ 
cía de León , correspondiente a ^ 
14 de los corrientes, por ia q la 
llamaba al penado Celedonioa j 
Puente de la Fuente, en mérito ^ 
sumario seguido por huno, J HA 
n ú m e r o 15 de 1951. toda vez qu 
sido detenido y encarcelaao. tr0 

Dado en Frechi l la , a y e i n t i c ^ 
de A b r i l de m i l novecientos c:í ióD> 
ta y t r e s . - E l J " ^ i ^ ^ l t a r i o ^ 
Antonio Vázquez. - E i . ^ l F áe la 
la A d m ó n . de Justicia, A. ^ Il0s, 
Mora. 


